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Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se Dispone: 
 
PRIMERO: Téngase por como notificada por conducta concluyente al Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., de todas las providencias proferidas en 
este asunto, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2° del Código General del 
Proceso. 
  
En tal sentido, se reconoce a Juan Diego Manjarrés García como apoderado 
judicial del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.1. 
 
No obstante que el proceso se encontraba al Despacho, fueron allegados medios 
exceptivos por la citada demandada, de los cuales se dio traslado al extremo 
actor en los términos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 y fueron 
oportunamente descorridos por éste,2 no siendo menester dar aplicación al 
artículo 91 del C. G. P. 
 
En firme la presente decisión ingresen las diligencias al Despacho para continuar 
con el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
JIDC 
 
 
 
 
 

 
 

                                        
1 Archivo0038 
2 Archivo0039 
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